
TXCOM P  S.A.: 

Notas a los Estados Financieros 

Por los Años Terminados el 31 de Diciembre del 2013 

 

1. Información General 

 

La act ividad principal de la Compañía es la venta de equipos de computación; y llevar a 

cabo todo acto o celebrar cont ratos permit idos por las leyes ecuatorianas y que tengan 

relación con su objeto social y su estatuto. 

 

La Compañía es una sociedad anónima y la est ructura accionaria de la Compañía al 31 

de Diciembre del 2013 está conformada por: 

 

- El Señor Ing. M anuel Alejandro Torres López, nacionalidad ecuatoriana con el 

92.30 % de part icipación,  

- El Señor Ing. Freddy Gonzalo Guarnizo Torres de nacionalidad ecuatoriana con 

el  7.50 % de part icipación,  

- La Señorita Lcda.  Flor M aria Torres López de nacionalidad ecuatoriana con el  

0.20 % de part icipación. 

 

El domicilio principal de la Compañía es en la provincia de El Oro, cantón M achala, Av. 

Las Palmeras 709 y Guabo; en donde desarrolla sus act ividades administ rat ivas. 

 

La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la 

Administ ración de la Compañía. 

 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de Diciembre del 2013 han sido 

aprobados por la Gerencia de la Compañía y serán presentados a la Junta General de 

Accionista para su aprobación. En opinión de la Gerencia de la Compañía, los estados 

financieros serán aprobados sin modificaciones. 

 

La Compañía opera en Ecuador, un país que desde el año 2009 ut iliza el US dólar como 

moneda de circulación legal, con una economía que, de acuerdo con información 

publicada por el Banco Central del Ecuador, presenta los siguientes índices de inflación 

en los t res últ imos años: 

  Índice de 

 31 de Diciembre:  Inflación Anual 

 2013  2.7% 

 2012  4.2% 

 2011  5.4% 

2. Resumen de las Principales Políticas Contables 

 

Declaración de Cumplimiento 

 

Los estados financieros adjuntos han sido preparados de acuerdo con las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF). 



 

Base de M edición 

 

Los estados financieros adjuntos han sido preparados en base al costo histórico. 

 

M oneda Funcional 

 

Los estados financieros adjuntos se presentan en dólares de Estados Unidos de 

Norteamérica, moneda funcional de la Compañía y de curso legal en el Ecuador. 

 

Instrumentos Financieros 

 

Act ivos Financieros 

Los act ivos financieros son registrados en la fecha en que la Compañía forma parte de 

la t ransacción. Son reconocidos inicialmente a su valor razonable que usualmente es el 

valor de la t ransacción, más los costos incrementales con ella, que sean directamente 

at ribuibles a la compra o emisión del inst rumento financiero, excepto en el caso de los 

act ivos llevados a valor razonable. 

 

Posteriormente, los act ivos financieros son valorados a costo amort izado usando el 

método del interés efect ivo cuando los plazos para su vencimiento son superiores a un 

año. 

 

Al final de cada período sobre el que se informa, los importes en libros de los act ivos 

financieros se revisan para determinar si existe alguna evidencia objet iva de que no 

vayan a ser recuperables. Si es así, se reconoce inmediatamente en resultados una 

pérdida por deterioro del valor. 

 

El valor en libros del act ivo financiero se reduce por la pérdida por deterioro 

directamente, excepto para las cuentas comerciales por cobrar, donde el importe en 

libros se reduce a t ravés de una cuenta de provisión. Cuando se considera que una 

cuenta comercial por cobrar es de dudoso cobro, se elimina contra la cuenta de 

provisión. Los cambios en el importe en libros de la cuenta de provisión se reconocen 

en el estado de resultado integral. 

 

La Compañía dará de baja en cuentas un act ivo financiero únicamente cuando expiren 

los derechos contractuales sobre los flujos de efect ivo del act ivo financiero, y 

t ransfiere de manera sustancial los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del 

act ivo financiero.  

 

La Compañía clasifica sus act ivos financieros en las siguientes categorías definidas en la 

Sección 11: 

 





La Compañía realiza una evaluación del valor neto realizable de los inventarios al f inal 

del período, const ituyendo la oportuna provisión cuando los mismos se encuent ren 

sobrevalorados. Cuando las circunstancias, que previamente causaron la rebaja, hayan 

dejado de exist ir, o cuando exista clara evidencia de incremento en el valor neto 

realizable debido a un cambio en las circunstancias económicas, se procede a revert ir 

el valor de la misma. 

 

Propiedades, Planta y Equipos 

 

Los elementos de propiedades muebles y equipos se valoran inicialmente por su costo 

de adquisición. 

 

El costo comprende su precio de adquisición más todos los costos directamente 

relacionados con la ubicación del act ivo, su puesta en condiciones de funcionamiento 

según lo previsto por la gerencia. 

 

Los costos de ampliación y mejoras que representen un aumento de la product ividad, 

capacidad o eficiencia o un incremento de la vida út il de los act ivos, se capitalizan 

como mayor valor de los mismos cuando cumplen los requisitos de reconocerlo como 

act ivo. 

 

Los gastos de reparaciones y mantenimiento que no ext ienda la vida út il se reconocen 

en los resultados del período en que se incurren. Posteriormente del reconocimiento 

inicial, los muebles y enseres, equipos de oficina, equipos de computación, 

maquinarias  y vehículos están regist rados al costo menos la depreciación acumulada y 

menos las posibles pérdidas acumuladas por deterioro del bien. Las revaluaciones se 

efectúan con frecuencia, por un perito independiente, debidamente calif icado. 

 

El costo de propiedades muebles y equipos se deprecia de acuerdo con el método de 

línea recta. El valor residual, la vida út il est imada y método de depreciación son 

revisados al f inal de cada año, siendo el efecto de cualquier cambio en el est imado 

regist rado sobre una base prospect iva. 

 

Los terrenos de los galpones se regist ran en forma independiente los cerramientos y 

mejoras del suelo   asentados sobre los mismos,  se ent iende que t iene una vida út il 

infinita y por lo tanto no son objeto de depreciación. 

 

Los act ivos en proceso están regist rados al costo de adquisición. La depreciación de 

este act ivo comienza cuando esté en condiciones de uso. 

 

Las ganancias o pérdidas por la venta o el ret iro de act ivos se determinan como la 

diferencia ent re el precio de venta y el valor en libros del act ivo, las cuales se 

reconocen en los resultados del período en que se incurren. El valor en libros de los 

act ivos se da de baja de las cuentas correspondientes cuando se produce la venta o el 

ret iro. 

 

 



Activos Intangibles 

 

Los act ivos intangibles corresponden principalmente a costo de programas y licencias 

de software de computación, los cuales  se regist ran en los resultados integrales del 

año. 

 

Deterioro de Activos 

 

A la fecha de cierre de cada período, o en aquella fecha que se considere necesario, se 

analiza el valor de los act ivos para determinar si existe algún indicio de que dichos 

act ivos hubieran sufrido una pérdida por deterioro. En caso de que exista algún indicio 

se realiza una est imación del importe recuperable de dicho act ivo. Si se t rata de 

act ivos ident if icables que no generan flujos de efect ivo de forma independiente, se 

est ima la recuperabilidad de la unidad generadora de efect ivo a la que pertenece el 

act ivo. 

 

Determinar si los act ivos han sufrido deterioro implica el cálculo del valor en uso de las 

unidades generadoras de efect ivo. El cálculo del valor en uso requiere que la Compañía 

determine los flujos de efect ivo futuros que deberían surgir de las unidades 

generadoras de efect ivo y una tasa de descuento apropiada para calcular el valor 

presente. 

 

En el caso de que el importe recuperable sea inferior al valor neto en libros del act ivo, 

se regist ra la correspondiente provisión por pérdida por deterioro por la diferencia, 

con cargo a resultados. 

 

Impuesto a la Renta Corriente y Diferido 
 

El gasto por impuesto a la renta está conformado por el impuesto a la renta corriente y 

el impuesto a la renta diferido. 

 

Impuesto a la Renta Corriente 

 

El impuesto a la renta corriente es el impuesto a la renta que se espera pagar o 

recuperar de las autoridades t ributarias por la ut ilidad o pérdida imponible del período 

corriente, usando las tasas imposit ivas vigentes a la fecha de cierre de cada año, 

siendo de un 22% para el año 2013, más cualquier ajuste al impuesto por pagar en 

relación con años anteriores. 

Impuesto a la Renta Diferido 

 

El impuesto a la renta diferido es reconocido por las diferencias temporarias existentes 

ent re el valor en libros de los act ivos y pasivos para propósito de información 

financiera y los montos usados para propósitos t ributarios. 

 

Los pasivos por impuesto a la renta diferidos se reconocen para todas la diferencias 

temporarias que se espera que incrementen las ut ilidades imponibles en el futuro. 

 



Los act ivos por impuesto a la renta diferidos se reconocen para todas las diferencias 

temporarias que se espera que reduzcan las ut ilidades imponibles en el futuro, y 

cualquier pérdida o crédito fiscal no ut ilizado. Los act ivos por impuestos diferidos se 

miden al importe máximo que, sobre la base de las ut ilidades imponibles est imadas 

futuras, es probable que se recuperen. 

 

Los act ivos y pasivos por impuestos diferidos se miden a las tasas imposit ivas que se 

espera sean de aplicación en el período en el que el act ivo se realice o el pasivo se 

cancele, de conformidad con las disposiciones legales vigentes. 

 

El importe neto en libros de los act ivos por impuestos a la renta diferido es revisado en 

cada fecha del balance y se ajusta para reflejar la evaluación actualizada de las 

ut ilidades imponibles futuras. Cualquier ajuste se reconoce en el resultado del período. 

 

Beneficios a Empleados - Beneficios Definidos 

 

Jubilación Patronal 



Las ganancias y pérdidas actuariales que surjan de los ajustes por la experiencia y 

cambios en los supuestos actuariales se cargan o abonan en los resultados del período. 

 

Beneficios a Empleados a Corto Plazo 

 

Los beneficios a empleados a corto plazo tales como décimo tercero, décimo cuarto, 

fondo de reserva, vacaciones, part icipación de t rabajadores, etc., se reconocen en 

resultados sobre la base del devengado en relación con los beneficios legales o 

cont ractuales pactados con los empleados. 

 

Indemnización por Despido Intempestivo /  Otros Beneficios por Terminación 

 

Son los beneficios por pagar a los empleados como consecuencia de la decisión 

unilateral de una ent idad de rescindir el cont rato de un empleado antes de la edad 

normal del ret iro. 

 

Estos beneficios por terminación no proporcionan beneficios económicos futuro, se 

reconocerán en resultados como gasto en el período en que ocurren. 

 

Reserva Legal   

 

La Ley de Compañías requiere que cada compañía anónima t ransfiera a reserva legal 

por lo menos el 10% de la ut ilidad neta anual que esta reserva llegue al 50% del capital 

social suscrito y pagado.  

 

Dicha reserva no puede dist ribuirse a los accionistas, excepto en caso de l iquidación de 

la compañía, pero puede ser ut ilizada para cubrir pérdidas de operación así como para 

capitalizarse.  

 

Ajustes por Adopción por Primera Vez de las NIIF para las PYM ES 

 

Esta cuenta ha sido creada por inst rucciones de la Superintendencia de Compañía, con 

el propósito de regist rar los ajustes provenientes de la adopción por primera vez de las 

NIIF para las PYM ES, a la fecha de t ransición (1 de Enero del 2011). 

 

De acuerdo a Resolución No. SC.ICI.CPA IFRS.G.11.007 de la Superintendencia de 

Compañías emit ida el 9 de Sept iembre de 2011, el saldo deudor proveniente de los 

ajustes por adopción por primera vez de las NIIF para las PYM ES, solo podrá ser 

absorbido por los resultados acumulados y los del últ imo ejercicio económico incluido, 

si los hubiere. 

 

Reconocimiento de Ingresos 

 

Son calculados al valor razonable de la cont raprestación cobrada o por cobrar, 

teniendo en cuenta el valor est imado de los descuentos, bonificaciones o rebajas 

comerciales otorgadas por la Compañía. 

 



Costos y Gastos 

 

Los costos y gastos son regist rados al costo histórico y se reconocen a medida en que 

son incurridos, independientemente de la fecha en que se realizó el pago y se regist ran 

en el periodo en que son conocidos. 

 

Estimaciones Contables 

 

La preparación de los estados financieros de acuerdo con NIIF para las PYM ES requiere 

que la Administ ración realice ciertas est imaciones y establezca algunos supuestos 

inherentes a la act ividad económica de la Compañía, con el propósito de determinar la 

valuación y presentación de algunas part idas que forman parte de los estados 

financieros. 

 

En opinión de la Administ ración, tales est imaciones y supuestos estuvieron basados en 

la mejor ut ilización de la información disponible al momento, los cuales podrían llegar 

a diferir de sus efectos finales. 

 

Las est imaciones y juicios subyacentes se revisan sobre una base regular. Las 

revisiones a las est imaciones contables se reconocen en el periodo de la revisión y 

periodos futuros si la revisión afecta tanto al periodo actual como a periodos 

subsecuentes. 

 

Provisión para Cuentas Dudosas 

 

Es determinada en base a una evaluación individual por deudor y colect iva, de las 

tendencias históricas de incumplimiento del deudor, la oportunidad y las condiciones 

económicas y credit icias actuales. El incremento en la est imación de cuentas 

incobrables es registrado en resultados. 

 

Vida Útil y Valor Residual de Propiedad, Planta y Equipos 

 

La vida út il est imada y valor residual de los elementos de propiedad, planta y equipos 

son revisados al f inal de cada año, siendo el efecto de cualquier cambio en el est imado 

regist rado sobre una base prospect iva. 

 

Las vidas út iles usadas en el cálculo de la depreciación son como sigue: 

 Años de vida útil estimada 

  M ínima  M áxima 

Inmuebles      10      50 

M uebles y enseres      10      10 

Equipos de oficina     10      10 

M aquinarias     10      10 

Equipos de computación        3        3 

Vehículos        5        5 

 



Impuestos 

 

La determinación de las obligaciones y gastos por impuestos requiere de 

interpretaciones a la legislación t ributaria aplicable. La Compañía al momento de 

tomar decisiones sobre asuntos t ributarios, acude con profesionales en materia 

t ributaria. Aun cuando la Compañía considera que sus est imaciones en materia 

t ributaria son prudentes y conservadoras, puede surgir discrepancia con el organismo 

de control t ributario (Servicios de Rentas Internas), en la interpretación de normas, 

que pudieran requerir de ajustes por impuestos en el futuro. 

 

Eventos Posteriores 

 

Los eventos posteriores al cierre del ejercicio que proveen información adicional sobre 

la situación financiera de la Compañía a la fecha del estado de situación financiera 

(eventos de ajuste) son incluidos en los estados financieros. Los eventos posteriores 

que no son eventos de ajuste son expuestos en notas a los estados financieros. 

 

Normas nuevas revisadas emitidas pero aun no son efectivas 

La administ ración no ha aplicado las siguientes normas Internacionales de información 

Financiera (NIIF) y Normas de Contabilidad (NIC) nuevas y revisadas que ha sido 

emit idas pero aun no efect ivas: 

 

NIIF                                                        Titulo                                               Efect iva a part ir  

NIIF 9                                         Instrumentó financiero   Enero1, 2015 

Enmienda a NIIF 9 y    Fecha obligatoria efect iva de la NIIF        Enero 1, 2015 

NIIF 7                                          9 y revelaciones de t ransición 

Enmienda a NIIF 32   Compensación de act ivos y   Enero1, 2014 

           act ivos financieros 

 

La NIIF 9 emit ida en noviembre del 2009, int rodujo nuevos requisitos para la 

clasificación y medición de act ivos financieros. Está norma se modificó en octubre 

2010, la cual incluyo los requisitos para la clasificación y medición de pasivos 

financieros, así como su baja en los estados financieros   

 

3. Adopción por Primera Vez de las Normas Internacionales de Información 

Financiera 

 

Conforme a la Sección 35, t ransición a la NIIF para las PYM ES, aunque los primeros 

estados financieros preparados de acuerdo a NIIF para las PYM ES son, en el caso de la 

Compañía, los correspondientes al año terminado el 31 de Diciembre del 2012, se han 

incorporados con fines comparat ivos las cifras correspondientes por el año terminado 

el 31 de Diciembre del 2011 (período de t ransición), preparado de acuerdo con las 

mismas bases ut ilizadas en la determinación de las cifras del año 2012. Esto ha 

requerido la preparación de un estado de situación financiera de apertura a la fecha de 

t ransición, 1 de Enero del 2011, preparado de acuerdo a las NIIF para las PYM ES en 

vigencia al 31 de Diciembre del 2013. 

 



La Compañía adoptó las Normas Internacionales de Información Financiera para 

Pequeñas y M edianas Empresas (NIIF para las PYM ES) a part ir del 1 de Enero del 2012, 

en cumplimiento a lo dispuesto por la Resolución No.08.G.DSC.010 de la 

Superintendencia de Compañías publicada el 31 de Diciembre de 2008. 

 

Hasta el período contable terminado el 31 de Diciembre del 2011 la Compañía preparó 

sus estados financieros de acuerdo con Normas Ecuatorianas de Contabilidad (NEC), 

los mismos que difieren en ciertos aspectos de las NIIF para las PYM ES.  

 

La conciliación ent re el estado de situación financiera bajo las Normas Ecuatoriana de 

Contabilidad (NEC) y las Normas Internacionales de Información Financiera para 

Pequeñas y M edianas Empresas (NIIF para las PYM ES) al 1 de Enero y 31 de Diciembre 

del 2011 es como sigue: 

 

Estado de Flujos de Efectivo por el Año Terminado el 31 de Diciembre del 2011: 
 

En adición a las diferencias descritas en el párrafo anterior, no existen ot ras diferencias 

significat ivas ent re el estado de flujo de efect ivo presentado según las NIIF para las 

PYM ES y el presentado según las NEC. 

 

4. Impuestos 

 

La tasa de impuesto a la renta sería del 12% (13% en el 2012) del valor de las ut ilidades 

reinvert idas siempre y cuando efectúen el correspondiente aumento de capital hasta 

el 31 de Diciembre del siguiente año, y el saldo 22% (23% en el 2012) del resto de las 

ut ilidades sobre la base imponible. De acuerdo con las Reformas  

 

Tributarias incluidas en el Código de la Producción, la tarifa de impuesto a la renta, en 

el año 2013 en adelante se reduce al 22%.  

 

La Compañía está obligada a calcular y declarar en el formulario de declaración de 

impuesto a la renta del período corriente, el valor del ant icipo de impuesto a la renta 

del siguiente período, el que es calculado mediante la suma matemát ica de aplicar el 

0.2% del pat rimonio, el 0.2% de los costos y gastos deducibles, 0.4% de los act ivos y el 

0.4% de los ingresos t ributables. 

 

Si el impuesto causado en el período corriente es inferior al valor del ant icipo 

declarado en el período anterior, dicho valor del ant icipo se convierte en el causado 

que deberá ser cancelado. 

 

De acuerdo con lo establecido en el Art ículo 94 del Código Tributario, la facultad de la 

Administ ración para determinar la obligación t ributaria, sin que requiera 

pronunciamiento previo caduca (i) en t res años, contados desde la fecha de 

declaración, en que la Ley exija determinación por el sujeto pasivo; (ii) en seis años a 

part ir de la fecha en que vence el plazo para presentar la declaración cuando no se 

hubieren declarado en todo o en parte; y (iii) en un año cuando se t rate de verif icar un 

acto de determinación pract icado por el sujeto pasivo o en forma mixta, contado 

desde la fecha de not if icación de tales actos. 



 

A part ir del año 2012, los ingresos provenientes de la producción y cult ivo de banano 

estarán sujetos al impuesto a la renta único del 2% sobre el total de las unidades de 

banano producidas y dest inadas a la exportación, por el precio mínimo de sustentación 

fijado por el Estado Ecuatoriano, vigente al momento de la exportación. 

 

Reformas Tributarias 

 

En el Suplemento al Regist ro Oficial No. 583 del 24 de Noviembre del 2011, se expidió 

la Ley de Fomento Ambiental y Opt imización de los Ingresos del Estado, mediante la 

cual se reformó la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno (LORTI) y la Ley 

Reformatoria para la Equidad Tributaria, los principales cambios son los siguientes: 

 

. Cálculo del Impuesto a la Renta 

 

Para el cálculo del impuesto a la renta se limita la deducción de los gastos relacionados 

con la adquisición, uso o propiedad de vehículos, hasta por un monto de US$35,000, 

no será deducible el gasto sobre el exceso. 

 

. Impuesto al Valor Agregado (IVA) 

 

Estarán gravados con tarifa 0% la adquisición de vehículos híbridos o eléct ricos cuya 

base imponible sea de hasta US$35,000. 

 

. Impuestos Ambientales 

 

Se crea el Impuesto Ambiental a la Contaminación Vehículos (IACV), que grava el uso 

de vehículos motorizados de t ransporte terrest re, a excepción de aquellos vehículos 

dest inados al t ransporte público y los directamente relacionados con la act ividad o 

comercial. 

 

. Impuestos a la Salida de Divisas (ISD) 

 

Se incrementa el Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) del 2% al 5% y establece 

presunción de pago y generación de este impuesto en lo siguiente: 

 

- Todo pago efectuado desde el exterior, inclusive aquellos realizados con recursos 

financieros del exterior de personas naturales, sociedades o terceros. 

 

- Las exportaciones de bienes y servicios generados en Ecuador, efectuadas por 

personas naturales o sociedades domiciliadas en el Ecuador, cuando las divisas 

correspondientes a los pagos por concepto de dichas exportaciones no ingresen al 

Ecuador. 

 

5. Precios de Transferencia 

 



De conformidad con disposiciones legales vigentes, los contribuyentes sujetos al impuesto a la 

renta que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas locales y/ o del exterior, 

dentro de un mismo periodo fiscal por un importe acumulado superior a $ 6.000.000,00 

millones de dólares, están sujetos a presentar un estudio de Precios de Transferencia.  

 

A la fecha de los estados financieros, la Compañía no llegaba a pasar la base de operaciones 

para estar obligada a presentar un estudio de precios de t ransferencia. 

 

6. Instrumentos Financieros 
 

Gest ión de Riesgos Financieros 

 

Los principales pasivos financieros de la Compañía, corresponde a financiamiento por 

recaudaciones de operación, con proveedores locales  y ot ras cuentas por pagar. Estos pasivos 

financieros surgen de las operaciones de la Compañía.  

 

La Compañía cuenta con deudores comerciales y ot ras cuentas por cobrar, y efect ivo que 

provienen directamente de sus operaciones. 

 

La Compañía se encuentra expuesta a los riesgos de mercado, de crédito y de liquidez. La 

administ ración de riesgos está bajo la responsabilidad de los altos direct ivos de la Compañía.  

 

La gerencia revisa y aprueba las polít icas para manejar cada uno de estos riesgos que se 

resumen a cont inuación: 

 
Riesgo de M ercado 

 

Los principales riesgos previsibles a los que se exponen la empresa, t ienen relación a 

los precios del banano que se fijen por el Estado. 

 

Riesgo de Crédito 

 

El riesgo de crédito surge del efect ivo y equivalentes de efect ivo y depósitos en bancos 

e inst ituciones financieras, así como de la exposición al crédito de los clientes, que 

incluye a los saldos pendientes de las cuentas por cobrar y a las t ransacciones 

compromet idas.  

 

En relación a los clientes, la Compañía posee polít icas de concesión de créditos y los 

clientes más significat ivos son grupos sólidos y que t ienen su situación de crédito 

directamente acompañados y monitoreados por la alta administ ración de la Compañía.  

 

De una manera general la Compañía no ha t iene problemas de incobrabilidad. 

 

Riesgo de Liquidez 

 

La principal fuente de liquidez son los flujos de efect ivo provenientes de sus act ividades de 

operación. Para administ rar la liquidez de corto plazo, la Compañía se basa en los flujos de la 

venta del banano proyectados para un periodo de doce meses el cual es ajustado 



t rimestralmente y monitoreado constantemente por la gerencia financiera para agilitar sus 

coberturas de efect ivo. 

 

Riesgo de Capital  

 

La Compañía gest iona su capital para asegurar que estará en capacidad de cont inuar 

como empresa en marcha. Adicionalmente los accionistas se comprometen a proveer 

los recursos necesarios para cubrir cualquier necesidad de capital de la Compañía. 

  

8. Patrimonio 

 

Capital Pagado 

 

Al 31 de Diciembre del 2013, el capital pagado consiste de 800 part icipaciones 

ordinarias con un valor nominal unitario de US$ 1.00.  

 

9. Hechos Ocurridos Después del Período Sobre el que se Informa 

 

Ent re el 31 de Diciembre del 2013 y la fecha de emisión de los estados financieros (8 

de agosto de 2014) no se produjeron eventos que en opinión de la  Administ ración 

puedan tener un efecto importante sobre los estados financieros adjuntos. 

 

                

______________________________________________________________________ 


